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CERTIFICADO DE REGU LARIZACION
(Perm iso y Recepción Def¡nit¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TíTULO I DE LA LEY N' 20.898
SOLICIfUDES EXENTAS DE PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCIÓÑ DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE
Temu co

REGIóN:Araucanía

C URBANO . RURAL

Ley 20.898 Titulo I

N" DE CERTIFICADO

Fecha de Aprobación
17-OA-2017

ROL S.t.t

47 50-1a

tsTos:
A) Las atribuciones emanadas delArt.2'de la Ley N" 20.898
B) La solicitud de Regular¡zación (Permiso y Recepción Deflnitiv¡) de vivienda existente, sus.rita por el Propietario y

de fecha 19-07 -2011

C) Los antecedentes exigidos en el Título lArtículo 20 de Ia Ley N" 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos municipales establecida en el Artículo 2'de la Ley 20.89t según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expedient€ del literal B) anterior

RESUELVO:

f.- Otorg¿r Certificado de Regular¡zación que entrega simultáne.rmente el Permiso y la Recepción Definit¡va de la v¡v¡enda

ex¡stente con una superfic¡e de 80.38 m2 ubicada en FLO RE NT]NA

c6drf ñ.rrcilr./év.n dálP¿ele

de conformidad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O.M, que forman parte del

2.tN DtvtDUALtzActóN DEL tNTERESADo

3.IN D IVID UALIZACI N DEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE (veT nota)
Nol\¡BRE O RAZÓN SOC¡AL DE LA EMPRESA (cuéndo corresponda) R.U,T

\OVBer Drl PPOEr-SlONAl COVPtTT\-l PROFES ÓN R,U,T

ACQUELINE DE LOURDES OLAVARR]A GONZALEZ ARQUITECIO 12.934.675-2

----- lüanzana,

NoTA: segú¡ letra c)¿nículo 2'de a Ley N'20.898 según Ankuio 17 de la LGUC

4.- CARPETA 91S eño 2017

--,loc¿l¡dad o loteo --

L

NOfA: (soLo PARA stfuActoNEs EspEctALEs DEL pERIVtso)

1.- Cualquier diferenc¡a del presente proyecto con la re¿lid¿d, provocará la anulación del presente permiso.

VNo se efectuó visíta aterreno.

3.- El preseñte Certifcado de Regularizac¡ón aprueba PERM ISO y RECEPCIoN SlNl ULTANEA en 80.38 mts2 en primer piso. Completando un tot¿l de 80.38
mts2 dest ino vivienda.

5.- Construcción a(ogida al D.F.L. N"2,la cu¿lirnpide hacer carnbio de destino á más del20% de la superficie acoglda cualqu¡ertipo de uso rela.¡onado con el
expeñdio y/o venta de bebidasalcohólicasy todos aquellos usos e imp¡de dar que se menclonan eh elArt. 162 de la Ley Generalde Urbanismo y
Construcción.
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F¡rma Director
Direcc¡ón de Obras

NoMBRE o RAZóN soctAL oEL pRoptETAR|o R.U.T

10.429.r.10-6MARLLARLE ELENA NI,]NE2 BIZAN¡A

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R,U.T

M¿..elo Ar ístides Bernier Richter--7iREVISOR DIRECTOR DE OBRAS
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el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N" 2O17lO2O7

!rb¿.ooRur¿l

presente certifi cado de regular¡zación
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